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BRIGADA DE HOMICIDIOS REALIZA PERITAJES PARA
DETERMINAR CAUSA DE MUERTE DE PERSONA

ENCONTRADA EN QUEBRADA DE COINCO
Fernando Ávila F.

a Brigada de Homicidios
de la comuna de Rancagua
se encuentra investigando
un posible hecho delictual

ocurrido en la comuna de Coinco
durante la tarde del miércoles último,

operativo que contó con el apoyo
del Laboratorio de Criminalística y
bomberos de esta comuna.
Fue así como se llegó hasta la que-
brada de un cerro, sector Chillehue,

ya que en horas de la mañana fue
encontrado el cuerpo de una persona

fallecida, cuya denuncia se había

realizado a carabineros.

Ya en el lugar, personal de la PDI
realiza las pericias para luego un
equipo del Servicio Médico Legal
levantar el cuerpo, lugar donde se
realizarán los peritajes para esta-
blecer la identidad y la causa exacta

de muerte, con el fin de descartar o

confirmar alguna participación de
terceros.

Cabe destacar que la PDI mantiene
antecedentes de una presunta des-

gracia de un adulto, mayor de edad,
la cual está siendo investigada por
la Brigada de Homicidios.

PODIA
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Los peritajes
de rigor
determinarán la
causa de muerte
de la persona
encontrada.

INVESTIGAN ORIGEN

DE INCENDIO QUE

DEJÓ A UNA PERSONA

FALLECIDA EN MOSTAZAL
Fernando Ávila F.

Hasta la comuna de Mostazal llegó un equipo de la
Brigada de Homicidios Rancagua junto a peritos del
Lacrim, en virtud de un requerimiento emanado desde
la Fiscalía local de Rancagua.

Ya en el lugar, específicamente en las inmediaciones
de un domicilio particular, comienzan las indagaciones
para determinar las circunstancias en que un hombre
mayor de edad, de nacionalidad chilena, falleció en un
incendio estructural.

Se informó que la víctima falleció al interior del inmueble

siniestrado, por lo que se llevan cabo las indagatorias

necesarias para determinar y establecer el foco incen-
diario.

De este modo se está a la espera de las pericias que
lleven a cabo los peritos, lo que será informado al Mi-
nisterio Público.
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ENVIAR CURRICULUM A scduran@cns.cl

REMATE

Remate. 2° Juzgado Civil de Rancagua. Rol: (-4548-2021. "BANCO DE CHILE/GONZALEZ",
fijó remate para el día 26 de marzo de 2026, a las 10:00 horas, a través de VIDEOCONFERENCIA,

mediante la plataforma ZOOM. Link: https://zoom.us/j/99574614418? pwd=b0xxbUVGWG90Y-
jB4ZOxWbGtFYIRtQT09 . Para subastar inmueble consistente en: casa y sitio, ubicado en Villa
Alegre, CALLE ARTESANOS NRO. 450, que corresponde al Lote 5 de la Manzana B del plano de loteo

agregado bajo el Nº524, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San
Javier del año 2018. - El inmueble se encuentra inscrito a fojas 1067 número 466 del Registro de

Propiedad del año 2019, del Conservador de Bienes Raíces de SAN JAVIER. Su Número de Rol de

Avalúo es: 00268-00005, comuna: VILLA ALEGRE. Mínimo: $28.201.453. Todo interesado que
desee participar la audiencia haciendo posturas debe solicitar el protocolo del Tribunal para la

realización de remates por videoconferencia, con al menos dos días de anticipación a la fecha de

remate, para contar con la información, rendir y recuperar cauciones de forma oportuna,
petición que será centralizada a los correos: jorostica@pjud.cl ; magonzalez@pjud.cl y con copia

a jc2_rancagua@pjud.cl . Toda persona que desee participar en la subasta deberá rendir previa-

mente caución que no podrá ser inferior al 10% del valor de la tasación, la que subsistirá hasta

que se otorgue la escritura definitiva de compraventa o se deposite a la orden del tribunal el

saldo que deba pagarse de contado. El ejecutante está eximido de rendir caución. La garantía

debe constituirse en la causa, mediante cupón de pago en Banco Estado o depósito judicial (no

transferencia electrónica) a la cuenta corriente del tribunal Nº 38100127528, o vale vista a la

orden del tribunal, no endosado. En caso de constituirse garantía mediante cupón de pago o

depósito judicial los postores deberán enviar a más tardar a las 13:00 horas del día anterior a la

realización de la subasta, comprobante legible de haber rendido la garantía junto con sus datos,

esto es nombre completo, número de cédula de identidad, correo electrónico y un teléfono
habilitado (en caso de ser contactado durante la subasta por problemas de conexión), además

del rol de la causa en la cual participará, a los correos: jorostica@pjud.cl ; y con copia a jc2_ranca-

gua@pjud.cl y a magonzalez@pjud.cl . Para el caso de rendir la caución mediante Vale Vista a la
orden del tribunal, se debe presentar el mismo presencialmente hasta 90 minutos antes de la

hora fijada para la audiencia de remate, en dependencias del tribunal. Concluido el remate, se

verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará el acta de remate y el detalle del saldo de la

subasta, cuyo pago deberá efectuarse de contado mediante cupón de pago en el Banco Estado o

depósito judicial a la cuenta corriente del tribunal Nº 38100127528 y en la causa respectiva o

vale a la vista a la orden del Tribunal, dentro de quinto día de adjudicado el inmueble. El acta de

remate deberá suscribirse dentro de tercer día de haberse efectuado el remate. La escritura de

adjudicación debe suscribirse en el término de 30 días contados desde que se encuentre ejecuto-

riada la resolución que ordena extender la correspondiente escritura de adjudicación. Demás

antecedentes que constan en la causa.
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